
 
 

 COMUNICADO Nº 091/2018 
 

 

 
 

CORRECCIÓN LOTES RETIRADOS DE MEDICAMENTOS CON VALSARTAN 
COMO MONOFÁRMACO Y EN ASOCIACIONES 

 
La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios comunica que se han 
detectado errores en la relación de lotes de medicamentos que contienen como principio 
activo valsartán, como monofármaco y en asociaciones, que deben ser retirados. 
Información trasladada en COMUNICADO COF Nº 089/2018.Como consecuencia se han 
llevado a cabo las correcciones que se detallan en las páginas que vienen a 
continuación.  
 
 
El Colegio ha incorporado la información en herramienta en el Nomenclátor en la 
intranet colegial para facilitar en lo posible la comprobación de los lotes afectados, 
donde al introducir el CN del medicamento se visualiza si está o no afectado por la 
retirada. 
 
 
El Consejo ha codificado en Bot PLUS la información relativa a los lotes afectados, de 
forma que esta información pudiera ser consultada por el farmacéutico bien desde la 
propia base de datos o bien desde los programas de gestión que pudieran estar 
integrando estas informaciones. 
 
 
 
 
 
Corrección Alerta Farmacéutica R_37/2018  
 
La AEMPS informa que Kern Pharma ha comunicado un error en los datos notificados 
incluidos en el anexo publicado de la alerta farmacéutica R_37/2018, consistente en 
que la fecha de caducidad del lote 6428037 del medicamento 
AMLODIPINO/VALSARTÁN KERN PHARMA 10 mg/160 mg COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELÍCULA EFG (NR: 81143, CN: 712197), figuraba como 
29/02/2010, siendo la fecha de caducidad correcta 29/02/2020. 
 
Se adjunta el anexo R_37/2018 corregido: 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Corrección Alerta FarmacéuticaR_39/2018 
 
 
La AEMPS informa que se ha detectado un error en el anexo de la alerta farmacéutica 
R_39/2018, consistente en que no han sido incluidos en el mismo varios medicamentos 
y lotes afectados por la citada alerta farmacéutica. 
 
 
 
A continuación se adjunta el anexo R_39/2018 corregido: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Oviedo, 23 de noviembre de 2018 

 
 
 


